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ESCRITURA —*1801/ 91 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA  COM- 

PANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA " FABRICA DE ELABORA 

DOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA €. LTDA. ".-—-—"““"--—=--- 

CUANTIA: S/.27"000.000.D00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas. República del Ecuador, hoy dia cuatro de Julio 

de mil novecientos noventa y uno, ante mí JUAN ANTO 

NIO" HAZ  GUEVEDO, Abogado, Notario Titular Vigésimo de 

este Cantón, comparece LA COMPANIA DE RESPUNSABILIDAD Li 

MITADA, “ FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA t. LTDA. 

FADELMA CC. LTDA ", legsimente representada por el señor 

ABOGADO CARLOS BUENANC ROCRIGUEZ, de estado civil casa 

do, en su calidad de berente de dicha Compañia, segur 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante. 

El  compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domici 

liado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar 

a quien de conocerlo. Doy Fe. Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura pública de AUMEN 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, a la que proce 

de con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presenta (a minuta que dice asiz= S5ENÑN OR NOTA 

R 10: En el Registre de Escritura Hública a Su car 

go, digqnese insertar una de Aumento de Capitai y Refor 

ma de Estatutos, al tenor de las siguientes cláusulas 

FRIMERFR a: INTERVINIENTE: interviene en la celebra 

ción del presente instrumento, el señor Abogado  Carioz 

Buenabe Rodriguez. scuatorianmo, cesado, a nombre y como
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representante legal, en su calidad de Gerente de la 

Comparría de responsabilidad Limitada " FABRICA DE ELABORA 

DOS DE MADERA C. LTDA. FADELMA C. LTDA segín copia de 

su nombramiento que debidamente inscrito, se adjunta a 

la presente como documento habilitante, y además  —auto- 

rizado por la Junta General Extraordinaria de Socios, 

celebrada en Guayaquil el veintiuno de Junio de mil no 

vecientos noventa. Acta de la cual se agrega copia cer 

titicada, " también como documento habilitante.“ SEGUN 

D A:- ANTECEDENTES: - A) Por escritura pública celebrade 

ante el Notario titular Gctavo de Guavyaquii Abogada Leo 

nor Game Peña, el dieciseis de Octubre de mil novecien 

tos setenta y tres, se constituyó la Compañía de Res- 

ponsabilidad Limitada " FABRICA DE ELARORADOS DE MADERA 

CT. LTDA. FADELMA CT. LTDA.” habiendose inscrito en elsiRe 

qcistro Mercantil de Guayaqui 1 el (coche de Noviembre del 

mismo año, con un capital social de DOSCIENTOS MIL Su 

CRES, dividido en veinte Participaciones Sociales de diez 

mil  sucres cada una. B Mediante escritura pública otor. 

gada ante -el Notario Begundo del Cantón Milagro Áboga 

do Piero fAvcart Vincenzini el  veintitres de Julio de 

mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en el Regis 

tro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiuno de Agos 

to del mismo aho, la compañía aumento su capital social 

en la cantidad de UN MILLON SEISCIENTOS MIL SUCRES, con 

lo cual su capital social quedó elevado a la suma de 

UN MILLON OCHOCIENTOS MIL SUCRES. C) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
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Guayaquil Abogado Piero fÁycart Vincenzini el tres de Fe 

brero de mil novecientos ochenta y nueve e inscrita 

en el Registro Mercantil el veintinueve: de Mayo del 

mismo aMo, la compañía Aumento de Capital social sen la 

cantidad de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, con 

lo cual su capital social quedó elevado a la suma sde 

CINCO MILLONES DE  SUCRES. D) La Junta General  Extraor 

dinaria de Socios reunida en la ciudad de Buayaquil, 

el veintiuno de Junio de mil novecientos noventa, re 

solvio por umanimidad Aumento al Capital Social de la 

Compafría de CINCO MILLONES DE  SUCRES A TREINTA Y DOS 

MILLONES DE SUCRES, y Reformar en consecuencia el Es- 

tatuto Social en la cláusula Sexta del Contrato de 

Constitucitn de la Compaffía, todo lo cual consta de 

tallado en la copia certificada del Acta de Junta Ge 

neral Extraordinaria a la que se ha hecho referencia 

y que se agrega a éste instrumento. TERCER IA: AY 

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO:- Con estos an 

tecedentes, el señor Abogado Carios Buenafío Rodriguez, 

en su calidad de Gerente y Representante Legal de .ia 

Comparría " FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA Cl. LTDA. 

FADELMA  C. LTDA. ”" com plena capacidad para actuar a 

su nombre y representación declara, aumentado el  Capi- 

tal Social de Su representada, en la cantidad de VEIN 

TISIETE MILLONES DE  SUCRES, mediante la suscripción de 
al 

DOS MIL SETECIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE DIEZ. 

MIL SUCRES CADA 6UNA. las cuales fueron suscritas y pa 

_Gadas en más de un cincuenta por ciento. por el Sb-
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a A Deli an e a o e E - e a cia o met» 

cio Michel Erumholz Couegnas y el saldo se compromete 

a .cancelarlo en el dapso de un año a contarse desde 

“la +fecha de inscripción de la escritura de Aumento de 

Capital en el Registro Mercantil, por haber : la Socia 

Tania Pons de Rigaild renunciado a su derecho de pre- 

ferencia alla suscripción de Participaciones Sociales en 

el presente Aumento de Capital, habiendo sido deposita 

do el valor entregado como parte de pago de las Par 

ticipaciones suscritas por el señor KErumholz en el pre 

sente aumento de capital, en la Cuenta Corriente de la 

Comparía. Asi mismo declara el Gerente y Representante 

legal de la Compañia " FABRICA DE ELABORADOS DE MADE 

RA CTC. LTDA. FADELMA GC. LTDA," que consecuentemente con 

la decisión de la Junta General Extraordinaria de Socios 

de Aumentar el Capital Social, se resolvió ademds la 

Reforma del Estatuto Social en la cláusula pertinente 

al Capital de la Compañia, de conformidad con el tex 

to del proyecto “de Reforma presentado y aprobado en di 

cha Junta, el mismo que consta transcrito en el  Ácta 

respectiva, la que se ha certificado como igual a su 

origina, que consta en el libro de Áctas de la  Com- 

pafía y que se agrega a éste instrumento como documen 

to habilitante.- Agregue Usted, señor Notario las demás 

-Formalidades de estilo para la perfecta validez del pre 

sente instrumento.- (1 firmado llegible ) TITO AHTTY GON 

ZÁLEZ. ABOGADO. Registro número mil doscientos  uno.- 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PU 

BLICA.- Guedan agregados los documentos de Ley.- Leída 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA " FABRICA D£ ELABORADOS DE MADERA C . 

LTDA . FADELMA Co. LTDA , " ,. 

en la ciudad de Guayaquil ,-2 los veintiíun dias del mes de Junío 

de mil novecientos noventa , a las 10h30 , en 01 local social de 

la compañía " FABRICA DE ELABORADOS DE MA DERA C.: LTDA. FADELMA C 

LTDA. " , situado en terrenos de la antigua hacienda La Ataraza- 

na , callejón Pedro Menendez , se reunió la Junta General Extra= 

ordínaría de Socios de la referída compañía , la.misma que contó 

con la concurrencia de las siguientes perronas ¿| UNO .- Señor Mi 

chel Krumhols fouegnas , quien es propietario de' 99 Participa - 

ciones sociales de diez mil fucrer cada una ¡ y , DOS .«- La reño 

ra Tania Pons de Rigail , propietaria de uns participación so - 

cial de dier mil sucres , con lo cual estÉ prerente la totalidad 

de capital social suscrito y pagado de cinco milloner de sucres. 

Preside la Junta el señor Ingeniero Industrial José Laínez Torrer 

en su calidad de Presidente de la compañía y actúa como Secretas 

rio el gerente , señor Abogado Carlos Buenaño Rodriguez , quien- 

a petición del Presidente , constata el quorum y una vez formada 

la lista de asistentes , manifiesta que está prerente la totali- 

dad del capital social suscríto y pegado de cínco millones de su 

cres . Áoto seguido y en vista de que los socios se pronuncian - 

en forma unánime , en el sentido de instalarse :en nezión sin que 

medie el requisito de convocatoria prevía , en rauzón de haber a- 

cordado el Orden del Día a tratarse . Con ertor antecedenter y 

habiendose dado cumplimiento con l1l0s reauiritor que dispone la 

Ley de Compañías para las Juntas Generales Univerzaler , fe ínr- 

tala la sesión por mandato de la Presidencia y se dirpone re at 

lectura del Orden del Día aprobado", el míirmo oue es del tenor 1 

siguíente : o RDEMN DEL DIA. 3 ADOPCION DE RESOLU 

CIONES SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA .- Se concede la palabra al reñor Michel Krumholr Coueg 

nas , quien expresa , qué conforme han convenido lor rocios , se 

trata en sta Junta de conocer y resolver sobre un proyecto de A 

umento del capital social de la Compañía y la consiguiente Refor 

¡ma de su Estatuto , para que ésta pueda expandirse financieramen 
> 

te y además el actual capital rocíal , no está de acuerdo a ' la 

realidad financiera del país , y por lo tanto es menester aumen-
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tar el Capital Social , por lo menos en veintisiete míllones de A 

sucres y por lo tanto , los Socios primeramente deberan pronun =' - 

ciarse al respecto y en segundo lugar resolver sobre la spuscrip- a 

ción y pago del mismo . Al efecto , 'se concede la palabra a la 

Socia Tania Pons de Rigaíl , quióon manifiesta que aprueba y COn=- 

siente el Aumento de Capital de veintisiete millones y qué = 

Este se lo pague en numerario en $£ste acto , en no menor de Ccin- 

cuenta por ciento como lo estipula la Ley de Compañías y el sal 

do en caso de haberlo , en el lapso de un año a contarse desde -» 

la fecha de inscripción de la escritura de Aumento de Capital - 

en el Registro Mercantil y agrega además nue renuncia a ru dere 

cho de preferencia en la suscripción y pago del Aumento de Capi 

  

tal , en proporción a las Participaciones nue actualmente pof:68- 

y que Ésta renuncia la hace por aruntor de índole personal y que » 

el Socio Krumholzs suscriba y pague las Participaciones provenien 

  

tes del Aumento de Capital ucordado . Seguidamente , se concede 

la palabra al señor Krumhols , quien manifiesta que en víirta de 

la renuncia del derecho de preferencia por parte de la Socia Ta- 

nia Pons de Rigail en suscribir Participaciones un el prerente A - 

umento de Capital , está dispuesto a suscribir la totalíded de - 

las dos míl setecientas Participaciones Socialer de Dies mil Su-= 

. cres cada una , del Aumento de Veintiriete Millones de Sucren =- 

gue se ha resuelto , por lo cue deposita en ese momento y en nu- 

merario la cantidad de Ocho Millones Cuatrocientos cincuenta mil 

  

sucres , ya que una cantidad similar fué entregada + la Compañía 

el día 14 de Junio de 1,990 , según consta de la pupeleta de de- 

pósito No. 8965098 del Banco del Pacífico , con lo cual pega más 

del cincuenta por ciento de cada una de las does: míl setecientas 

  

Participaciones Sociales de Diez Mil Sucrer cada una nue ha - 

suecrito , quedando a pagar el saldo en €l lapso de un año c0n.- 

tado a partir de la inscripción de la escritura de Aumento de. 

Capital en el Registro Mercantil y además sugiere qué se reali- 

ce los asientos Contables pertinentes , lo cual es aprobado e A 

por la Junta General . Interviene nuevamente el Socio Krumholr=  __. 

quien presenta el proyecto de Reforma de Estatuto , en lo con=" - 

cerniente a la claísula Sexta , que trata del Capital Social y 

Buglere que quede de la siguiente manera : SEXTA 3: DEL 

CAPITAL SOCIAL :- "El Capital de la Compañía - 

es de TREINTE Y DOS MILLONES DE SUCRES , dividido en tres mil -
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doscientas Participaciones Socíales , igualerz , acunulativar e 

indiwisibles de Diez Mil Sucres cada una . Lor certificados de A 

portaciones estaran suscritos por ol Presidente y por el Gerente 

de la Compañín . Para que los Socios puedan ceder sus Participas 

ciones O para la admisión de nuevos Socios , se requerirá el con 

sentimiento unánime del Capital Social . La Cesión de Partjioipa-- 

ciones se cumplirá de la manera prescrita en los incisos Segun- 

do y Tercero del Artículo 115 de la Ley de Conpañías " . Escucha 

do el criterio de los presentes , se acepta por unanimidad el 

proyecto de Reforma Estatutaría que se ha leído , por ser acorde 

a lo resuelto en la Junta . En vista de las decisiones tomadas , 

el Presidente dispone que el Gerente otorgue copia certificada - 

del Acta de la presente sñesión , para cue rirva de documento ha- 

bilitante para la celebración de la escritura pública de Aumento 

de Capital y Reforua de Estatuto y cue también lo reruelto por 

la Junta General , se la autoriza paras oue reslice todor lor trá 

mites y gestiones tendientes al perfeccionamiento de todo lo re- 

suelto . También se deja constancia que todos los Socior son de 

nacionalidad ecuatornana . Por no haber más que tratar , re con 

cede unreceso para la redacción y puesta en limpio de la presen 

te Acta , la que es aprobada por unanimidad una vez reinsrtalada-» 

la Junta , la que termina a las 1325 , firmando para constancia 

.] Presidente , los Socios y el Gerente - Secretario que certifi 

ca. Ing. Ind. José Laínez Torres . Presidente .2 f).- Michel 
Krumholz Couegnab . Socio .,. 1).- Tania Pons de Rigail . Socia,- 

F) .- Ab. Carlos Buenaño Rodriguez . Gerente y Secretario .. 

? 
CERTIFICO : 

Que la presente copia es ígual a su original a la que 
me remito en caso necesario .,. 

Guayaquil , 21 de Junio de 1.990 ,. 

| Fob Toril . Ab. CARLOS BIENAÑO-RO DRIGUEZ 
Gerente = Secretarío .-
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Guayaquil, 16 de Diciembre de 1¿987 -- 

Señor Abogado 

CARLOS BUENAÍÑO RODRIGUEZ 

Ciudad. - 

. . a . 

Le mis consideraciones : 

Por la presente , pongo en su conocimiento , que la Junte Ceneral Extraordi- 

naria de Socios de " FABRICA DE ELABBRARDOS DE MADERN C. LTDA: FADELMA LTONZ, 

en su sesión realizada el día de hoy , resolvió reelegirio*en el cargo de 

CERESNTE Ca 

DE la compañía , por el lapso de 5 años , ejerciendo la representación legal, 

Judicial y Extrajudicial a sola firma . 

La Compañfa " FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. LTDA, FADELMA LTDA. * se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Octevo use 

Guayaquil Doctora Leonor Came Peña el 16 de Octubre -de 1.973 , inscrita e 1 

8 de Noviembre del mismo año .      
      

      

    

En mi calidad de Presidente de.la J gd en la que se efectuó elección, -1e 

comunico su designación , sugirjienmdole que no su nombramiento qn .1e 

rezón de su aceptación en el Ategístro Mercant 

ADA 

A É 

  

RAZON : 

En ésta misma fecha , acepto el cargo que se me he conferido +. Gua- 

yaquil, 16 de Diciembre de 1.987 .- 

. Ab. CARLOS BUENAÑO EZ 

.



  

TIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombramien 

: to de GERENTE a foja 8.502, Número 2.693 del Registro Mercantil y a 

notado bajo el Número 3.795 del Kepertorio.-Archivándose los compro + 
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1 oque tfue esta! escritura de principio a fín, por mi, el 

2 Notario en alta voz a los compareciente este la aprue 

e Y v . . Z . . 
= ba Y ratifica en todas sus partes, firmando conmigo 

- 4 ” a 

4 en unidad de acto. Doy: Fé.- 

  

: Lab Tura 
7 CIA. FABRÍCA DE-EÍABORADOS DE MADERA C. LTDA FADELMA C. LTDA. 

8 AB. CAR LOS BUEÑÁNO RODRIGUEZ 

E GERENTE 

10 £.E. 0900587995 ! 

li —£.v. 047-016 

12 R. U, €. 0990140391001 

    

      

  

. ANTONIO HAZ "QUEVEDO 15 

14 NOTARIO  VIGESIMO 

15 

16 E CIUGO NTE MI EN FE TE ELLO CONFIERO EsT.. TERCERA 

17 COPIA EN SEIS PQUGS UTILES «UF RUBRICO SELLO Y FIRM) EN 

18 GU.YAJUIL A LOS CINCOCIOS DEL MES DE JULIO LA MIL NOWi= 

  

    
     

   

   

  

ONO HAZ QUEVEDO 
FARIO 

  

24 OBRTIFICO QUE SE INTTÓMADO ATA En Aa MATRIZ DE La PRESENTS ESCULTURA 

e, LA ASEPTACION DE LA MISMA 55EN KESOLUCION NUMERO “$1-2-21-0002007 

o. de Fina Valla Vio DE JULIO DS MEL “OVDUL ATOS NUVENZA Y UxO, — EL 

27 A NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. 

e 

CERTIFICO:+ Que cen fecha de hay» Y en cun »



plimiento de lo ordenado en la Resolución NO 91-2-2=1=0002007, - 

dictado el 29 de Julio de 1.991, por elintendente de Compañías - 
de Gusyaquil, quedas inscrita esta escrituras píblica, la misma - 

que contiene ml AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de -= 
FABRICA DE ELAMORADOB DE MADERA C.LTOA. (FADELMA CsLTDA»), de fp ES 
jes 20.785 a 20.795, Número 2.37% del Registro Mercantil, Líbro de 

Industriales y smotede bajo el Núxaro 15.835 del Repertorio.» - . 
Suaysquil, Agosto doce de mil novecientos noventa 1 uno .- El Re 

gistrador Mercantil .- 

HEFTOR MIGUELTALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil der C da Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia eutbn. 
tica de esta escritura pública, en cunpliniento del Decreto 733, 

dictado el 22 de Aposto de 1.975, por el Presidente de la Repúbli 

es, publicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agasta de - 

41.975.- Busyaquil, Agesto doce de mil novecientos noventa 1 uno.- 

El Registrador Mercantil .- 

AU _UECTOR MIGUEC ALCIVAR ANDRADE e 
Registrador Mercant del dto Gupora_— 

      

    

  

    

    

   

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, en tomó note de esta escritura - 

pública e fojas 4.906 del Registro Mercantil, Libro de Industris- 

les de 1.973, 46.220 del Registro Mercenti1l, Libro de Industriules 

de 1.9753 y, 13.320 del Registro Rercentil, Libro de Indystriales 

de 1.989, el margen de las inscripciones respectivas .- Busyaquil, 

  

    
   
       

Agosto doce de mil novecientos noventa 1 una .- El Registrador - 0 

Registrador Mercantil del Cata Guapa 

drá fijo mn lu sala de este Despacho, por el tiempo que dispo 

gosto doce de mil novecientos peventa 1 mo.» El Regiatrador Megan NE 

Mercentí] ,- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado - Mi 

EAS 

S Y UE 

$11 N 

7 AB. HECTOR MIGUEE=RECIVAR ANBRADE 

en ul Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijada y se ment 

Ley, bajo ul NS 1,273 un extracto de esta escritura .- Gusyaq $ AA 
E 4 

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR IS 

   

  
   


